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NUMERO 163.—MIERCOLES. 19 DE JULIO DE 1939

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al.
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO, 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes. 	 6
Trimestre. . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. 	 . 28
Un afto . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julia de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto C.

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loss
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

ed(

del Estado
tomaandiallia al dia 9 de Julio de 1939

AÑO IV 	 NUM. 190

	 Núm. 1.475 	

Gobierno de la Nación

Vi cepresidencia del Gobierno

ORDEN de 8 de julio de 1939 deter-
minando el uniforme de los Sub-
secretarios y los jefes de los Ser-

. vicios ivacionales.
Con el fin de establecer el unifor-

me oficial de los altos cargos de la
Adm inistración del Estado, esta Vice-
presidencia ha tenido a bien dispo-
ner:

Articulo primero. Sin perjuicio
del uniforme especial a que pudieran
tener derecho en razón del Cuerpo de
que forman parte, el uniforme oficial
de los Subsecretarios constará de los
elementos que a continuación se des-
criben:

A mericana. Paño negro, cruzada,
con cuatro botones dorados c on el
Escudo de España, ligeramente pues-
tos en forma de « V»; tres abrochados,
ocho centímetros de ojal a ojal: b so-
lapa larga, dos bolsillos en la parte
inferior, horizontales, con cartera,
abe

rturas en los costados, bocaman-
gas de once centímetros de ancho, lle-
vando en la parte superior el adorno
siguiente: en oro, dos grecas, com-
'Puestas cada una de una sucesión de

yugos de siete centímetros de largo
cada una; en la intersección de los
yugos centrales con el resto de los
yugos y a uno y otro lado, dos haces
de flechas de tres centímetros y me-
dio; hombreras de pala de 15 centí-
metros de largo y cinco y medio de
ancho, extremo interior en punta, can-
tos dorados que vuelven sobre la hom-
brera cuatro milímetros al filo del oro;
en el centro, flechas en oro de cinco
centímetros de largas y dos yugos en
el extremo exterior. La americana lle-
vará un punto al canto a máquina,
Cinturón de cinco centímetros de an-
cho, rojo, y en el centro, negro.

Chaleco. Corriente, con cinco bo-
tones dorados.

Pantalón. Del mismo paño negro,
recto y sin bajos vueltos.

Gorra. De plato, negra; con las
aspas de Borgoña alrededor de la
misma y separadas tres centímetros
una de otras; de botón a botón, un fi-
no cordón de oro. Barbuquejo tren-
zado dorado. Visera lisa, sin ningún
adorno. En el frente de la gorra, el
escudo de España con el águila do-
rada.

Camisa azul, corbata negra y guan-
tes negros.

Zapatos negros lisos.
GALA

Provisionalmente se constituirá la
gala con el mismo uniforme que aca-
ba de describirse, sustituyendo el cin-
turón rojo por otro dorado; la cami-
sa azul, por la blanca planchada, con
cuello de pajaríta y los guantes blan-
cos. Zapatos de charol.

Gabán-capote negro, con cuatro
botones en igual forma y colocación
que los de la americana con trabilla.
Hombreras de pala también, como las
de la americana, y cuello doble con-
cha.

UNIFORME BLANCO

Se diferencia del anterior uniforme
negro en el plato de la gorra, que es
blanco, y en el adorno de las boca-
mangas, que en este uniforme no las
rodea completamente, sino que se
pondrá sólo en su mitad delantera,
formada cada greca por el yugo cen-
tral y medio yugo a cada lado, pu-
diéndose quitar y poner todos los dis-
tintivos. El pantalón será con bajos
vueltos. Zapatos blancos, lisos.

Artículo segundo. El uniforme de
los Jefes de Servicios Nacionales se
diferencia de los reseñados en el ar-
tículo anterior en el adorno de la bo-
camanga, compuesto de dos grecas de
yugos, y sobre los yugos centrales,
un haz de cinco flechas de dos centí-
metros de largas. La gorra no lleva
las aspas de Borgoña, y en cambio,
las hombreras, en vez de haz de fle-
chas, lleva un aspa de Borgoña cada
una. Llevará, además, el yugo y las
flechas bordadas en rojo, a la altura
izquierda del pecho.

Burgos 8 de julio de 1939.—Ario
de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

ORDEN CIRCULAR de 7 de junio
de 1939 constituyendo una Junta
encargada de estudiar y redactar
un Proyecto de Ley de Bases re-
gulando los contratos de arrenda-
mientos y aparcería de fincas
rústicas.
Los problemas perentorios de la

guerra han impedido abordar, con las
necesarias garantías, cuestión tan
compleja y de tanta transcedencia pa-
ra el país, como es la de /a regula-
ción de contratos de arrendamientos
de fincas rústicas.

Acabados aquéllos, urge disipar la
confusión que las últimas disposicio-
nes del llamado Frente Popular intro-
dujeron en el Derecho Arrendaticio,
ya de por sí bastante complicado por
la conjunción de normas contradicto-
rias, motivadas por las diversas y
contrapuestas situaciones políticas
que se sucedieron en los últimos
arios, y por preceptos reglamentarios
que rebasaron los límites de su natu-
raleza. Interesa, pués, al nuevo Esta-
do, la rápida promulgación de una
Ley que respondiendo a las declara-
ciones sobre este punto del Fuero del
Trabajo, garantice los derechos de
los arrendatarios y al mismo tiempo
ampare la propiedad privada como
medio natural para el desenvolvi-
miento de las funciones individuales,
familiares y sociales, subordinándo-
las siempre al interés supremo de la
Nación.

En su consecuencia, a propuesta
de los Ministros de justicia y Agri-
cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, he dispuesto:

•
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1.° Se constituye una Comisión de
Técnicos encargada de estudiar y re-
dactar un Proyecto de Ley de Bases,
regulando los contratos de arrenda-
mientos y aparcería de fincas rústi-
cas, que deberá ser entregado al Go-
bierno antes del día 20 de Agosto del
corriente ario. Dicha Comisión se en-
cargará, también, de articular la Ley
definitiva, una vez aprobadas por la
Superioridad las Bases del Proyecto.

2.° La citada Comisión estará in-
tegrada por don Blas Pérez González,
Vocal de la Comisión General de Co-
dificación, Fiscal del Tribunal Supre-
mo y Catedrático de Derecho Civil;
don Angel Zorrilla Dorronsoro, inge-
niero Agrónomo, Jefe del Servicio
Nacional de Reforma Económica y
Social de la Tierra; don Angel de To-
rrejón y Boneta, Ingeniero agrónomo;
don Adolfo Rodríguez jurado, Vocal
d la Comisión General de Codifica-
ción; don Gerardo Salvador Merino,
Notario; y don Miguel Oroz, Ingenie-
ro Agrónomo, que actuará de Secre-
tario.

3.0 La mencionada Comisión po-
drá requerir el concurso de personas
competentes especializadas en la ma-
teria, sean o no funcionarios públicos
que la auxilien en la misión que se la
encomienda. Asimismo, podrá abrir
una información nacional, si lo cree
necesario, sobre la materia a que se
refiere esta Orden.

Queda, también, facultada la Co-
misión para reclamar de los diferen-
tes organismos, dependencias del Es-
tado y demás oficinas públicas, cuan-
tos documentos y antecedentes con-
sidere necesarios a los fines que la
misma persigue.

Los gastos que para llevar a cabo
los aludidos trabajos realice la Comi-
sión, así como los de las personas
que, requeridas por ella la auxilien
en los mismos, serán sufragados por
el Servicio Nacional de Reforma Eco-
nómica y Social de la Tierra, con
arreglo al presupuesto especial apro-
bado por la Superioridad.

Burgos 7 de Julio de 1939.—Ario
de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

ORDEN CIRCULAR de 7 de Julio de
1939 declarando obligatorio para
los teatros, cines, cafés, salones de
té, restaurantes de primer orden,
etc., el uso de las agrupaciones
musicales en la forma que se dis-
pone.
Los Profesores de Orquesta sufren

en nuestro país una crisis de intensi-
dad creciente, provocada de manera
especial por razones de orden técni-
co: cine sonoro, radio, gramolas, et-
cétera. Dicho paro supone, como el
de otras actividades, una pérdida
económica; pero, al lado de esta, co-
existe en el presente caso un factor
importante; la desaparición en un fu-
turo próximo de la profesión musical,
con todas sus consecuencias para el
Arte español. Asimismo es conve-
niente que el Himno Nacional y los
declarados oficiales del Movimiento,
se interpreten en los lugares públicos

de cierta categoría por orquestas, y
no por aparatos mecánicos, puesto
que con ello se contribuye a realzar
más su alto significado.

Por todo ello, y de acuerdo con los
Ministerios de Gobernación, Educa-
ción Nacional y Organización y Ac-
ción Sindical, he dispuesto.

1. 0 Se declara obligatorio para los
teatros, cines, cafés, salones de té,
restaurantes de primer orden, gran-
des hoteles y establecimientos simi-
lares de las poblaciones superiores a
50,000 habitantes, el uso de las agru-
paciones musicales en la forma que a
continuación se dispone:

2.° En el plazo máximo de veinte
días, a partir de la inserción de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Es-
tado», los Gobernadores civiles de
las provincias donde radiquen las
ciudades a que se refiere el número
anterior, asesorados por los Delega-
dos de Trabajo y Sindicales, propon-
drán al Ministerio de Organización y
Acción Sindical los establecimientos
que dentro del territorio de su mando
vienen obligados a contratar una
agrupación musical, así como la com-
posición de ésta.

3.0 Las categorías que servirán de
base para clasificar los estableci-
mientos, al objeto de imponerles esta
obligación deben fijarse: por su tri-
butación a la Hacienda; por los pre-
cios de los artículos que se expendan
o consuman: por los de las entradas
y localidades, y por el aforo de loca-
les. La composición de las orquestas
dependerá de la clase y número de
profesionales en paro dentro de la
población de que se trate, a cuyo
efecto se oirá previamente a la Cen-
tral Nacional Sindicalista.

De esta medida quedarán exclui-
dos, desde luego, aquellos comedo-
res que no sean de distracción ni de
lujo, y aquellos otros establecimien-
tos cuya potencialidad económica o
significadc popular así lo aconsejen.

4.° Los Delegados de Trabajo re-

mitirán en el mismo plazo de veinte
días, al Servicio Nacional de Emigra-
ción, una relación de profesionales
que todavía queden en paro en la lo-
calidad después de establecidas las
clasificaciones que se previenen en el
número 3.°

5.° Las orquestas que se organi-
cen por esta disposición, estarán úni-
camente integradas por músicos en

paro que posean el carnet censal co-
rrespondiente o título o certificado
oficial, y figuren inscritos como tales
parados en la respectiva Oficina de
Colocación.

6.° Las Empresas y Profesores
quedan obligados a formalizar por
escrito los oportunos contratos de

trabajo, en los que se estipulen con
perfecta claridad los derechos y obli-
gaciones de las partes.

Burgos 7 de julio de 1939.—Ario de

la Victoria.
FRANCISCO G. JORDANA

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 4 de Julio de 1939 sobre
exámenes para los alumnos de zo-
na roja, hayan o no hecho en ella
oficialmente, sus estudios del Ba-
chillerato.
Ilmo. Sr.: Tarea de urgencia inme-

diata y absoluta necesidad para la
regularización de la situación esco-
lar de los estudiantes de Bachillera-
to ha de consistir en el establecimien-
to de un sistema de exámenes de
convalidación y de dispensas de es-
colaridad, si hay lugar, que permita
a los estudiantes que sufrieron el do-
minio rojo dar validez a los exáme-
nes pasados y presentarse con expe-
dientes escolares, claramente defini-
dos, en el plazo más breve y con el
menor posible perjuicio para la efica-
cia de sus estudios. Para ello, la Or-
den de 9 de Septiembre de 1938 esta-
blecía convocatorias excepcionales
en las que los escolares que hubieran
sufrido exámenes en la España no li-
berada bajo el dominio rojo pudie-
ran convalidar estos exámenes, por
sí nulos y sin efecto, como todas las
actuaciones oficiales de la España
marxista.

Pero debe tenerse en cuenta tam-
bién la situación de otros numerosos
estudiantes que por razón de las per-
secuciones de que hubieran sido ob-
jeto ellos o sus familias, o por cua-
lesquiera otras circunstancias relati-
vas al estado de guerra o a la perse-
cución política no pudieron o no
quisieron realizar sus estudios y sus
exámenes oficialmente en los Institu-
tos de la España no liberada, y solo
llegaron en algunos casos a realizar-
los privadamente:

Para conseguir rápidamente estos
propósitos este Ministerio se ha ser-
vido disponer:

Artículo primero. En todos los
Institutos de Enseñanza Medía se
anunciarán inmediatamente con la
debida publicidad convocarías de
exámenes de convalidación para
aquellos estudiantes que lo hubieron
sufrido bajo el dominio rojo en los
Institutos de la Región liberada si-
multáneamente con Madrid. Estos
exámenes podrán comenzar a partir
del 15 de julio próximo, y en todo
caso deberán estar terminados antes
del 15 de Agosto.

Artículo segundo. Los estudiantes
que deseen concurrir a estos exáme-
nes de convalidación podrán hacerla
a cualquier Instituto, aunque no sea
aquél en que sufrieron /os exámenes
que han de convalidar. Deberán
aportar en el momento de hacer su
inscripción la papeleta del examen
que deseen convalidar, o, en su de-
fecto, declaración jurada de personas
de reconocida solvencia, acreditando
el pase de la prueba aludida; decla-
ración jurada cuya validez se dejará
al criterio del Director del Centro
dande deseen verificar el examen de
convalidación.

Artículo tercero. Los alumnos que
se sornentan a estos exámenes esta-
rán dispensados de derechos de ins-

cripción en atención a haber
abonados ya en la zona no libe

Artículo cuarto. Aquellos E
nos que no hubieran podido ni
sus estudios ni exámenes con r
ter oficial por persecución a el
sus familias o por cualquier otr(
tivo de fuerza mayor o tarnbiii
no querer someterse a las gari
del Frente Popular exigidas fre
temente para el paso de exámei

la España Marxista podrán So

examen de un número de asigna
equivalentes a dos cursos en (IN

vocatorias especiales que tenb

gar en Septiembre y Enero pró)
dejando a discreción de los re
sables de sus estudios el aúne
disciplinas de las que deberás
examinados en cada una de las
vocatorias. Además estos ami
tendrán derecho a la dispens

un ario de escolaridad durante/
ración de los cursos que les r
para la terminación del Bachilk

La matrícula para estas convo

rías especiales se realizará et

meses de Agosto y Diciembre
ximos.

Artículo quinto. Por analogn

establecido en el artículo tercera
atención a los méritos de los
diantes perseguidos o no some
a la tiranía del Frente Popular
comprendidos en el artículo ant
quedarán dispensados del cines
por ciento de todos los dereck
inscripción de las convocatorm

peciales de Septiembre y Enc
ximos.

Articulo sexto. Por la Jefatun

Servicio Nacional de Enseñanz 3 !

perior y Media serán dictadas
disposiciones que fueren neces

para la mejor aplicación de
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos

Madrid 4 de Julio de 1939.-

de la Victoria.
TOMÁS DOMINGUEZ
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ion
dis

Me

Su.

Advertido el error en el regle"

cable al caso conforme al adía&

vi*
irl en9tc2et5irf,ie

del vigente Libro II, del Estatutc

conocimiento de las Per0

cssaaecdi:psun.bylicaarnepsltieacaiónnun:i, 
oe

OFICIA

ole

10

ra con 	

1

Ptc

ncial vigente de 20 de Marzo
r

publicado en el BOLETIN

de esta provincia número 149
del

de julio actual, de fijar para rec afn

ciones el plazo de ocho días en 
ve'

de quince, que señala el arlict 
TO!

del Reglamento de la Hacía/ k
nicipal de 23 de Agosto de 1924, ap5'

Córdoba 15 de julio d e 1959./

Eduardo Quero. Presideo

Ario de la Vietoria.--E1

Ministerio de Cultura 2024



	  4

BOLETIN OFICIAL
	

3

Sie

rak

tlue

ae
los

k 1

11,!'

; e
aai

t'e
sg

Toa
O

es

;

Fmaa

k

erg',

xae

n h
:pe

[ad
oye

eslí

el.

[ter
va/
As&
res",

rabi

asSe

is

sarin

tsa

••n••

lCl

clara

en

culo
da31

3, aP

0102

to

riO

) corN

Ison

1959,

Núm. 1.502

Dando cumplimiento al Decreto
del Ministerio de Industria y Comer-
cio de fecha veinte de Agosto del pa-
sado ario se hace saber que por don
Carlos B a.rruecos García, se ha soli-
citado autorización para instalar una
pan adería en Palma del Río.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación,
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero, en el plazo de ocho días a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el B OLETIN OFICIAL.

Córdoba once de julio de mil no-
vecientos treinta y nueve.-Año de
la Victoria.-EI Ingeniero jefe interi-
no, Rafael Eraso.

Núm. 1.503
Dando cumplimiento al Decreto

del Ministerio de Industria y Comer-
cio de fecha veinte de Agosto del pa-
sado año, se hace saber que por don

Servicio de Catastro

Delegación de Industria
DE CORDOB A

Provincia de Córdoba

Guillermo Ruiz Santaella, se ha soli-
citado autorización para instalar en
Priego una fábrica de jabón con una
producción de cien kilogramos al
día.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación,
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero, en el plazo de ocho días a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba doce de julio de mil no-
vecientos treinta y nueve.-Ario de la
Victoria.-E1 Ingeniero jefe interino,
Rafael Eraso.

Núm. 1.504
Dando cumplimiento a/ Decreto del

Ministerio de Industria y Comercio
de fecha veinte de Agosto del pasado
ario, se hace saber que por don Da-
niel Sánchez Ruiz, se ha solicitado
autorización para instalar en Príego
una fábrica de jabón con una pro-
ducción de cuatro mil kilogramos
mensuales.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación,

calle Fray Luís de Granada sin nú-
mero, en el plazo de ocho días a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba doce de Julio de mil no-
vecientos treinta y nueve.-Año de la
Victoria.-E1 Ingeniero jefe interino,
Rafael Eraso.

Núm. 1,505

Dando cumplimiento al Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio
de fecha veinte de Agosto del pasado
ario, se hace saber que por don An-
drés Alonso Martínez se ha solicita-
do autorización para instalar una pa-
nadería en Peñarroya -Pueblonuevo.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación,
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero, en el plazo de ocho días a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL.

Córdoba doce de Julio de mil no-
vecientos treinta y nueve.-Ario de la
Victoria.-El Ingeniero Jefe interino,
Rafael Eraso.

Núm. 1.506

Dando cumplimiento al Decreto
del Ministerio de Industria y Comer-
cio de fecha veinte de Agosto del pa-
sado año, se hace saber que por don
Luis Pallares Dersols, se ha solicita-
do autorización para transformar su
molino aceitero denominado «Don
Gabriel», del término de Cabra, do-
tándolo de una prensa hidráulica.,
bomba de tres cuerpos y cuatro velo-
cidades y batidora, patente ciento
treinta y un mil sesenta y cuatro.

Quien se considere perjudicado
puede reclamar en esta Delegación,
calle Fray Luis de Granada sin nú-
mero, en el plazo de ocho días a partir
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba doce de julio de mil nove-
cientos treinta y nueve.-Ario de la
Victoria.-EI Ingeniero jefe interino,
Rafael Eraso.

18.° Tercio de la Guardia Civil
Comandancia de Córdoba

Núm. 1.408

Mes de Junio de 1939

Pesumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas
y propiedades

Por asesinato, 90.
Por lesiones, 1.
Por otros varios, 461.
Por robos, 26.
Por hurtos, 12.
Total de detenidos, 590.

Capturas de requísitoriados
Por delitos comunes, 1.
Prófugos, 1.
Del Ejército y Armada, 15.
Total de detenidos, 17.

Denuncias
Por infracción a la Ley de Caza y

Pesca, 5.

Por infracción en las carreteras y
carruajes, 11.

Número de denuncias, 16.
Armas recogidas

Prohibidas:
De caza, 4.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 3.
Armas blancas, 1.

Número de denuncias, 8.
Servicios humanitarios

Auxilios prestados a heridos, por
incendios, inundaciones y otros con-
ceptos de salvamento, 1.

Servicios rural y forestal
Número de denuncias de ganado

que pastaba sin autorización, 67.

Total general de denuncias, 91.
Idern de detenidos, 607.

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias por ganado pastando sin
autorización, expresando el número
de cabezas y especie a que corres-

ponden
Lanar, 497.
Cabrío, 986.
Vacuno, 21.
Cerda, 369.

Mular, 34.
Asnal, 1.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 67.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 1.908.
Córdoba 4 de julio de 1939.-

Año de la Victoria.-E1 Teniente Co-
ronel primer jefe, José Calero Cuenca.

1:12011--•-4›.-4:11k	

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1.486
ANUNCIO

Necesitándose un Odontólogo pa-
ra servicios de su clase en este Hos-
pital Militar, todos aquellos que po-
sean título y deseen solicitarlo debe-
rán presentar su proposición dirigida
al señor Director del Establecimiento
antes del día 25 de los corrientes.

Las bases para este concurso están
a disposición de los interesados en la
Dirección de dicho Establecimiento,
todos los días laborables de diez a
trece.

Córdoba doce de julio de mil nove-
cientos treinta y nueve.-Año de la
Victoria.-E1 Comandate Médico Di-
rector, Angel Sánchez.

sar,,Q

Junta Provincial de Transportes
DE CORDOBA

Aviso importante 
Núm. 1.512

Se pone en conocimiento de los
propietarios de vehículos de tracción
mecánica, que el plazo concedido pa-
ra la obstención de la Tarjeta Provin-
cial queda prorrogado indefectible-
mente hasta fin de mes actua', advir-
tiéndoles que pasado dicho plazo se-
rán debidamente sancionados los que
no lo hubieran efectuado.

Córdoba 14 de julio de 1939.-Ario
de la Victoria.-E1 General Presiden-
te: Por Delegación, Ramón Portillo,

NUMERO 1.436

no
cio corno resultado de la Revisión del Avance Catastral.

Relación de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-
municipal de La Carlota, aprobados por la jefatura provincial del Servi-

CULTIVOS Clases
Liquido

imponible
-

Pesetas

SUPERFICIE

Hectáreas Ateas Centiáreas

Naranjal, riego Noria 	
Huerta riego pie con frutales ...
Huerta riego pie 	
Huerta riego Noria con frutales 	

íd. 	 id. 	 id.

Unica
Unica
Unica

1.'
2."

804
605
529
579
432

1
8
0

12
5

65
21
56
11
42

84
14
10
39
83

Huerta riego de Noria 	

id. 	 id.
1.*
2.a

478
380

0
1

56
42

10
16

Viña 	 Unica 159 1 12 07
Frutales 	
Cereal 	   

Unica
1.a

168
142

0
61

61
04

21
71

íd. 2. 126 326 39 25
id.

3 •a 109 714 20 83
id. 	 .	 	 4.' 93 627 38 38
íd. 5.' 76 658 50 43
íd. 	 	 6.' 60 1.490 49 73
id. 7.' 48 234 44 68
id. 8." 27 0 91 81

'Cereal con Encinas 	  	 1.' 87 17 24 64
id, 	 íd. 2.» 61 60 72 65
id. 	 id. 3.a 48 48 89 71

Cereal con Olivos 	 1.' 119 1 87 11
id. 	 íd. 2.» 73 0 77 84

Olivar 	   1.' 168 78 99 44
id. 	 	   2.a 144 187 12 17
íd. 	 	  	 3, a 119 994 03 65
id 	 4.' 95 544 52 24
id. 5.a 70 632 70 92
id. 	 	  	 6.a 46 226 93 46

Encinar 	   1.' 66 16 97 73
id,
id.

2. a
3. »

50
34

125
22

82
45

23
48

id. 4.' 18 83 98 46
:Erial 	  	 1.a 25 112 03 46

id. 	 	   1' 17 172 75 05
id, 	 	   la 9 25 74 91

Eucaliptal 	   Unica 35 1 21 13
Arboles de Ribera 	 	 Unica 86 2 09 29
Pinar 	  	 Uníca 24 0 20 00

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante e
Iltmo. señor Jefe del Servicio Nacional de Propiedades y Contribución Terri-
torial, dentro del plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de su
publicación en ei BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 8 de julio de 1939.-Ario de la Victoria.-E1 Delegado de Ha-
cienda, MANUEL DAN VILA.

fal
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rro, de 6 arios, un lunar en
derecho de la codillera.

De Pedro Sánchez Carpio:
Otro mulo negro, con pelos

costillares derecho blancos, al
gado, de 7 años, la marca sin

De Francisco Sánchez Cari
Un mulo capón de 12 arios,

do, negro morcilla boci rojc
blancos en la canillada izquie

Ayuntamientos

BAENA

Núm. 1.398

Por el presente se hace saber, que
la cobranza de la segunda cuota por
la contribución especial impuesta a
los dueños de los inmuebles benefi-
ciados con las obras de acerados del
último trozo de la calle Ruiz Frias,
comprendido entre las de Henares y
Laureano Fernández Martos, tendrá
lugar durante el plazo de veinte días,
que empezará a contarse desde el
día de hoy y terminará el veinte del
mes actual, en la Recaudación muni-
cipal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales y durante las
horas de nueve a catorce, advirtiendo
a los contribuyentes, que pasado di-
cho plazo sin haber hecho efectivas
sus correspondientes cuotas, incurri-
rán en el apremio del 10 por 100, que
automáticamente se elevará al 20, sin
más notificación ni requerimiento a
contra del día 31 del corriente, según
determina el Estatuto de Recauda-
ción y apremo vigente.

Baena 1 de julio de 1939.—Ario de
la Victoria.—EI Alcalde, F. Barreche.

Núm. 1.399

Confeccionada la matrícula refun-
dida del actual ejercicio respectiva al
servicio de alcantarillado, arbitrio so-
bre rejas salientes y de piso, edificios
que carezcan de canalones, y aquellos
que no desagüen directamente al al-
cantarillado, queda expuesta al públi-
co por plazo de diez días hábiles a
contar de la publicación del presen-
te, en el Negociado de Hacienda de la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina, para recla-
maciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 1 de Julio de 1939.—Ario de
la Victoria.—El Alcalde, F. Barreche.

Núm. 1,465

Encontrándose vacante el cargo
de Agente Ejecutivo Auxiliar de esta
Recaudación municipal, por decreto
de esta fecha y sin perjuicio de dar
cuenta en su día a esta Comisión mu-
nicipal Gestora, he dispuesto a pro-
puesta del señor Recaudador munici-
pal, nombrar para el desempeño de
dicho cargo y con carácter de interino
a don Francisco del Real Gálvez.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 7 de Julio de 1939.—Ario de
la Victoria.—El Alcalde, F. Barreche.

LA RAMBLA
Núm. 1.400

Don Rafael Cabello de los Cobos Lu-
cena, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en la sesión ce-

lebrada por la Comisión municipal
Gestora de mi presidencia en el día
de hoy se acordó que las casas de
renta de nueva edificación o de refor-
ma de antiguas edificaciones cuyas

obras se hubieran iniciado al amparo
de lo dispuesto en el párrafo 1.0 del
artículo 15 de la Ley de 25 de junio
de 1935 y de las sucesivas prórrogas,
gozarán las que se terminen dentro
del plazo de dos arios, a partir de la
publicación de la Ley de 8 de Mayo
último, de la exención total del arbi-
trio que por licencias de construcción
tiene establecido este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 1 de Julio de 1939.—

Año de la Victoria.—Rafael Cabello
de los Cobos.

LUCENA

Núm. 1.421

Don Luciano Borrego Cabeza, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado, por mayoría absoluta de
los Gestores que componen este
Ayuntamiento, varios suplementos y
una habilitación de crédito, por un
total de tres mil quinientas pesetas.

En armonía con lo prescrito en el
artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924, se halla expuesto al público por
espacio de quince días con el fin de
oir cuantas reclamaciones pudiesen
presentarse.

Lucena 3 de Tulio de 1939.—Ario de
la Victoria.—Luciano Borrego

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.422

Don Francisco Gómez Porcel, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de esta ciudad y Jefe Local de
F. E. T. y de las Jons.

Hago saber: Que terminado el apén-
dice al padrón de cédulas personales
que ha de regir en el ario actual, que-
da de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días para que los in-
teresados puedan formular por escri-
to las reclamaciones u,observaciones
que consideren oportunas.

Priego de Córdoba a 3 de Julio
1939.—Ario de la Victoria.—Fracis-
co Gómez.

POSADAS

Núm. 1.424

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que /a cobranza en

período voluntario del primero y se-
gundo trimestres del Repartimiento
General de Utilidades de este Munici-
pio, correspondiente al ejercicio actual
de 1939, se llevará a efecto en la Ofi-
cina recaudatoria de este Ayunta-
miento (sita en la calle Gaitán núme-
ro 14) durante los días 10 al 25 del
presente mes de Julio y horas de 9 a
1 de la tarde.

Transcurrido dicho plazo los con-
tribuyentes que no hayan satisfecho
sus cuotas quedarán sujetos sin mas
aviso, a los apremios, recargos y cos-
tas que determina el vigente Estatuto
de Recaudación.

Posadas 6 de julio de 1939.—Año
de la Victoria.—Manuel Ramos.

JUZGADOS
CORDOSA
Núm. 1.391

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de

hoy por el señor Juez de Instrucción
del Distrito número uno de esta capi-
tal, en sumario que se sigue por, le-
siones que padece la niña Teresa
Fernández Robles, de 10 años de
edad, vecina de esta capital, al ser
arrollada por una bicicleta que con-
ducía un individuo cuyo nombre y
circunstancias se ignoran, hecho ocu-
rrido el día 21 de Mayo próximo
pasado, en la calle del Coronel Cas-
cajo, de esta capital, ha mandado
se cite por medio de la presente a re-
ferido individuo para que dentro del
término de cinco días:comparezca an-
te este Juzgado, con el fin de recibirle
declaración en expresado sumario;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Córdoba 30 da Junio de 1939.—

Año de la Victoria.—E1 Secretario,
Aurelio Ortega.

Núm 1.403

Cédula de citación

Por la presente, se cita y llama a
Mohamed Busón, que tuvo su domici-
lio en la calle Rodríguez Sánchez
(Hotel San Sebastián), para que den-
tro del término de quinto día, compa-
rezca ante este Juzgado sito calle G6n-
gora sin número, para prestar dec l a-
ración como perjudicado en sumario
por robo, con la prevención que si no
comparece le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Córdoba 4 de Julio de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Secretario P. D.
Leopoldo Romero.

MONTORO

Núm. 1.430

Don Ramón Garijo Benítez, acciden-
tal juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de polícia judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se resellará
sustraída en la noche del 1 al 2 del
actual, de la finca el Cañal, término
de esta ciudad, al vecino de la misma
Julio Román Chaqueredo y otros, cu-
yos sernovientes de ser habi - l os sean
puestos a disposición de este juzgado
cou sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 31 de 1939.

Dado en Montoro a 5 de Julio de
1939—Año de la Victoria.—Ramón
Garijo.—El Secretario, Pedro Criado.

Serias de la caballería

De Julio Román:
Una potra añoja, entre pelada oscu-

ra, lucera, con cicatriz chica en la ra-
nilla de la pata izquierda, con el hie-
rro del Fénix.

De José Ruiz Mertíanz:
Un mulo castaño oscuro, sin hie-

Núm. 1.431.

Cédula de citación

En virtud de lo acordado ell

sa número 19 de 1939 se cita pof

no González Salinas, para que e
parezca en la Sala Audiencia el
gado de Instrucción de Monto

dh

Cervantes, dentro del termine

e

días siguientes al en que se ins

eirdt,,et

dio de esta cédula al lesionado/1

el BOLETIN OFICIAL de Cirdi.
con el fin de que lo reconozcan!
Médicos de la lesión que sufrió
no hacerlo le parará el perjuiciop
haya lugar el cual se encuentra ¢ n4

norado paradero, de 36 arios, tal
herrero y que dijo ser vec ino
Azuaga, calle Iglesia número
donde no ha sido encontrado.

Montoro 3 de Julio de 1939-Ai
de la Victoria.—EI Secretario, NI:
Criado.

BAENA

Núm. 1.456

Don José J. Valdelomar Sasittllo
Juez de Instrucción de ésta cihd

su partido.
Por virtud del presente, reqUiea

todas las Autoridades, para quipe
tiquen diligencias en averiguoda.
quien sea el propietario ó pripia•
nos de los efectos de plata qua
expresan que fueron hallados enve;•
tos y ocultos en una cueva delacv
número 20 de la calle TOleddlä

ésta ciudad por la niña Carme Ate
bola Muñoz y que al parecer proci
den de los saqueos realizados
ta ciudad en los días de los SUCK

revolucionarios, y si son habil0S5
les haga comparecer ante este Pe
do con el fin de que preste dale
ción y práctica de otras diligenlias.

Al mismo tiempo se ofrece a expte
sados perjudicados el referidoS0
río conforme determina el a rti

lOi9naLde la Ley de Enjuiciamienioni 	
C1

Así lo tengo acordado CO la

queinstruaro.bajo el número
corriente 

Objetos encontrados: Una a cia ls iarm,.

cucharón sin marca, dos cacha
las llamadas d e sopa con las iniracisaaldit

V 	

r

A. ., otras dos del mismo t2
con las iniciales A. R., otras do
igual tamaño con las iniciales

IMP. PROVINCIAL.--v?'"

enlazadas: cinco cucharas de lo es
mulas de café sin iniciales, todN.
tos objetos al parecer de plata.

Dado en Baena a 1 de 
Juli

1939.—Año de la Victoria.-1(

Vald

L'

elomar.—E1 Secretario,däii 	
•

r•enin013h

calla!

34 e

o dr

sé J.

aba'
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